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RESOLUCION d-p la COll¡ederacion HidrOgTáfica
del E"b1'o por la que se declara la necesidad M oen
pación de los terrenos afectados por la obra «Em·
balM de Mediano (recrecimiento), variante de l-a
carretera C.138. Expediente número 2. LocaZitltiu! de
sam,itier. Termino municipal de Mediano (Huesca)>>.

En uso d~ las atribuoiones Que me confiere la vigente legis
lación. una vez practicada la información pública prevista por
los articulas 18 y Síg\lientes de la Ley de ExpropiacIón Forzosa
de 16 de tUciembre- de 19M. vistos 105 documentos ¡resentados:

RESOLUClON de la CqmisWJl. Provincial de Servi
dos Técniaos de SCYIia por la. que se hace público
habl"r sido adjudicadas las oOras que se citan.

Esta Comisión Provincial de Servicios Técnicos hace públ1co.
en cumplimiento de 10 disPuesto en el artículo 1'19 del Regla
mento General de Contratación del Estado, que las· obras cuYo
anuncio de subasta apareció publicado en el «Boletín ·Oftcial del
Estado» número 289. de fecha 3 de diciembre último, han sido
adjudicada.,:, a 10" sigl.lientes contratistas:

Subasta número l.-Abastecimiento de aguas a Aldehuela de
Periañez. A<1judicada a don Juan LUÍs Górnez Delgado. Precio:
216.400 pesetas.

Subasta. número 2.-Saneamiento y djstribución de aguas a
los barrios de Gallinero v San Andrés, del Ayuntanúento de
Almarza.. Adjudicada a don FeUc1ano Costa Fet'nández. :?re--
cío: 3.761.000 pesetas. ..

Subasta núInero 3.-Abastecimiento de aguas al barrio de Ma·
7.aterón. Adjudicada a don Juan Luis GÚmez. Delgado. Precio:
628.900 pesetas.

SUbasta número 4.-Abastecimiento de aguas a los barrios d.e
Velilla de Medinaceli, SOmaem y AgUilar de Montuenga. Ad
judicada a don Pidel Herranz Górnez. Precio: 1.877.820 pesetas.

Subasta número 5.-Pavimentación parcial de Arcos de Ja.lón
(prirnerá y segunda fases). Adjudicada a don Fidel Herranz Gó
mez, Precio: 2.363.42() pesetas.

Subasta número 6.-Construcción puente sobre el río TaJe..
gones. en el camino rural de Berlanga de Duero a NogTales.
Adjudicada. a don Juan Luis Górnez Delgado. Precio: 23ftOOO pe·
setas.

Subasta. número 7.-Pavimentación parcial de Berlanga de
Duero (:primera y segunda fases). Adjudicada a don Jorge Moya
Martíne'¿. PreciQ: 1.470.000 pesetas.

Suba.."lta. numero 8.~Mejora del abastecimiento de aguas al
barrio de Andaluz, del Ayuntamiento de Berlanga de Duero.
Adjudicada a don Félix Irig'oyen Ur:ibe. Precio: 225.000 ~tas.

Subasta número 9.-Mejora Casa Consistorial en Bwgo de
Osma, Adjudicada ti. don Pío Llorente Sanz. Precio: J .'j.94.000
peseta."_

SUbasta número lO.-Abastecimiento de aguas a los barrios
de Valdenarros. SantJuste y Torralblt del BurgO, del Ayunta
miento de Burgo dE" OSma. Adjudicada. a don Eustaquio Encabo
Puerta. PTf:'{':io: 709.000 pesetas.

Subasta número ll.-Pavimentación calle-.Renda de las Esta
ciones, en Burgo de Osma. Adjudicada n, don Félix Calonge Cal
"'0, Pr€cio: gsa.ooo pesetas.

Subasta número 12.-Pavimentación aceras y desagüe calle
Acosta, en Burgo <de Osma. Adjudicada. a don Fidel Herranz
Oómn. Precio: 1,344.230 pesetas.

Subasta número 13~-PavimentD.c1óll parcial en Burgo de
Osma; calle de la Universidad (travesía de Acosta). Adjudicada a
don Félix Calonge CalVo. Precio: 61:3.000 pesetas.

Subasta· número 14,-Favirne.ntación parcial de Langa de
Duero (primera. y segunda fasesL Adjudicada a don Pidel He
rl'Q,nz Gómez;Precio: 297:3!12Q pesetas.

SUbasta número 15.-Mejora del aba.c;tecimiento de aguas al
barrio de Valdenirruin Adjtldicada a don ]:<"'rancisco M:1U'tin~
l.Ao. 'Precio: 360.:t81 peretas.

Subasta número 16.--Abastecimiento de aguas a los barrios
dE' Quintani1la. dE' Tres Barrios, Atauta. Alqea de San Esteban.
[n&'{, Olmillos ;" Vt~li1l:J de San Esteban. del Ayuntam1ffito de
San Esttlban dt' GÚITUaz. Adjudicada H. don Prancisco Martinev.
Lao. Precio: 5.500:000 pesetas.

Subasta número l7.~-Saneamientoy distribución de aguas a
Sotillo del Rincól1. Adjudicada a don Vicf"nt.e Valero &uiz. ?re.
do: 2.577.819 Pl'"S€tas,

Snhs.st,9, nnmprolR__S::lnPllt\'1ip-nto y dhtT'ihucinn d~ R.JlU:9.."' B.

Valdeave11al1o de Tera. A<ljudicad::¡ a don Vicente Valero Ruia
Precio: 2,554200 pesetas.

Subasta número I9.-Pavimentación parcial de Vi1lar del Ala..
AdJudicada. a don Jorge Moya Martín€'?'. Precio: 329.000 pesetas.

Soria. 30 q-ef'ne-,(l dt' 1970.-El GObernador civil-Presidente.
629-1\

RESOLUCI0N de la. Dirección General de Sanidad
por la que se convoca 1m curso de D1:plomn,dos df'
Sa-nUlad para Médicos, FaN1UtCéltm'Os 11 Veterintt·
1ios en las Escuelas Departam.e1l-tales de Barf:elOntL
Granada, León, Múrcia, Oríedo. s-o,lamanca N V(l~
lladolid.

De conformidad con la autOl'i7.ación contenida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de fecha 27 de enero de uno,
esta Dirección General ha tenido a bien convacar un curso de
Diplomados de sanidad, al que podrán concurrir Médicos. Far·
macéutiOO5 y Veterinarios. con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-E1 curso tendrá lugar en las Escuelas IRpartll
mentales de Barcelona, Granada, León. Murcia. Oviedo, Sala
manca y Valladolid, bajo la dirección de la ,Escuela Nacional
de sanidad Y con arreglo al programa elaborado por la misma

segunda.-El total de plazas de cada. Escuela Departamen
tal estará limitado a la capacidad de una enseñanza esenda1
mente práctica, y su distribución se hará en proporción al nú
mero de solicitantes de cada profesión.

Tercera.-Quienes aspiren a participar en el curso deberán
dirigir sus solicitudes al Director de· la Escuela Nacional de
sanidad dentro del plazo de treinta dias naturales contados a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del EstadO)). Las Solicitudes, en las que
se harú, constar los datos personales, acadéinicos. culturales y
profesionales, así como el domicilio del interesado, se presen·
tarán en la secretaria de la Escuela Nacional de Sanidad, Ciu~
dad Universitaria. Madrid-a, o en los Gobiernos Civiles u ofici
nas de Cúrreos, conforme previene el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, acompafiándose la certificación
académIca y relación de méritos, con los justificantes de los
mismos. documentos indispensables para ser debidamente se
leccionados.

Cuarta.-Un Tribunal, designado de confortnidad con lo
dispuesto en el Reglamento de la ESCuela Nacional de Sanidad,
de fecha 31 de mayo de 1946, realizará la selección de solici
tantes siguiendo las normas establecidas en el indicado Regla
mento.

Quinta.-El curso comenzará el décimo día contado a partir
de la fecha de terminación del plazo de admisión ele sol1citud~3.

La relación de alumnos seleccionados será publicada en la Es-
cuela' Nacional de Sanidad y Escuelas Departamentales oon la
debida antelación al comienzo de las ensefianzas.

Sexta.-EI curso, Que tendrá tUla duración de dos meses, con
sus ensefianzas en mañana y tarde, comprenderá dos partes:
la primera, general o común para todos los partictpantM. y la
segunda, diferente para cada una de lns tres profesiones sani
tarias.

El programa de la parte general o comun comprenderá: Epi~

demiologia y Medicina preventiva.-Saneamiento ambiental,
Medicina socíat-Educación sanitaria.--Administración ;:;antt~~
1'ia y ordenación legal.-Asistencia y Seguridad SoCial.

La segunda parte tendrá un carácter te6rico-práctico y se
cursará por los Médicos en los Centros o Instituciones de lucha,
prevención o asistencia sanitario--social: por los PnrmacéutlcO"
en los Centros o Instituciones de producción. investigacIón o
('ontrol de medicamentos o de productos de interés Sf\t\itario.
y por 10f'> Veterinarios, rf'spf'cto de la Zoonosi~ transmisible
al hombre en SUR aspectos analiUco. clínico y epizootológiro.

Séptima.-l.a asistencia a las clases tf'Ót'icas y prácticas
será rigurosamente obligatoria, quedando etirtritludo.<> quieUi>::>
incurran en diez faltas. justificadas o no.

Octava.-A.l final del cnrso se realizaTá una prueba, consis
tente en lUl examen escrito y un ejercicio práctico. Aquél con~

sistirá en contestar dos temas elegidos por el Tribunal. rela~

donados con las materias del programa, uno de caráeter ~:e

neral o común para las tres profesiones sanitarias. y el otro
diferente para eada una de ellas. El Tribunal estará consti-
tuido por los respectivos Jefes provinciales dp Sanida-d v por
Profesores dt~ la Escuela Nacional de Sanidad.

Novena. - Una vez terminados los exámenes final€'s. los
alumnos dispondrán de un plazo de tJ..einta días para desarro
llar un traba.lo sobre problemas prácticó~sanitarios, elegido de
conformidad con el profesorado de cadá Escue:13 Departament3 L

S€'t'·::t requisito indispensable para la presentación del trabajo
de referencifi- naDer -aprooad-o el ejercicio trúrico-pradleo in
dicado en la norma octava.

Dédma.·-Al finalizar el plazo r.oncedido pan¡ la p¡-o;>¡:::pntaciún
de los trabajos determinados en la norma antprjor, el Tdbl.U1al.
teniendo en. cuenta el conjunto de 1m ejercicios efectuados por
los alumnos. establecerá la debida puntuación, que comprE'l1
derú de veinticinco a cincuenta puntos, con3tderándose eleminn·
dos los que no alcancen la mínima señalada.

Undécima.-La matricula del curso es de or,hocientas Pfft~
tas. cantipad Que deberá ser ingre!';ada en las administra('ionf"~

de las respectivas Escuelas Df'partamE'ntalf'~dentro df' los Qui'!1~
ce días sigui{'ntes al comienzo de] CllrSú.

Lo que se hace público para generttl conocimiento.
Madrid. 29 de enero de 1970.-EI Oirecror general. Jesús

Garcia Orcoyen.
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'. ",'. '-.-:\'i.'' .•:•• -",' ,'e'f',.-".., :',.",
por, -el PerIto :.de,.la -Adn'J.1n18tráCióIl.,,:fuJ.bicia',' :eU~ta'J~~:Jqs:jnfór;'
meo del Departamento de Propledl\des y Abogacla ·!lel Estado,
Y-COllS1derantio que no se::han-present!1do__re~loi1~-a):t~:s
Peckt~ he ,resuelto -con "estfl,1ech~-declat"~r:la;_"1l~ -4~-)a
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente Indi
eado.Yde los()ualesSOl1:-prQP1et&tÍ08:-lJi.s-~o/e$_-_YJ~n.tlct.a.q_es
que se "relacIonan en .los anuncios-publiCados_-enel:::41~~o«NU~
va EsP&f\a», de Huesca, del día 15 de junio de 1969-; -en el .Bo
let1n OfIcial del Eltado-Gaoeta de MadrId» número 182. de f~
cha 31 de julio, y en el «1lo1etln Oflc1al -de la Provincia _<le
Huesca.» número -_137~ _de fei.:ll8',ITde JUl1io;'ithib(j$:gel'citado
ello de 1969. - -

Lo que se h,acepúp1ico~ra:,co~ocim~~t~l~de-los:in~
dós, a quienes -~:entregltr4 -pq1~--JAedi~ór}:,:,::gE':-la.-:.t\lealdía('utl1t
hojadeclaratorta -con .la :e~-~pet6ri_det_·_b1en',que;-_se:-l~
expropia, adVirtiendo que contra la presente resolución podrá
recUIT1rBe.,' en "alZada ..•·~nte •. _~l- "exeel~lltí~imQ_--se1\9I' __ -Mjlllstr()_de_
ObrasPúbll~porcon4uetO.deJa.: NCal<ua,atravéB-de-,~s~
Contederacl6n.en -un -plazo dEr. d1e~ d,ill$;.' p()J}ttldo:s:\a;par:tl~-:de~
siguiente al de la notllkación_ .,'
zara~, 22: 'de enerodé_1970.+~1. __~ng~Ili~()J)tí-~wr.G9n

zaIo _o de Ibarra.-e28,E,

RESOLUCIQN,·,·t:k1 ,$,erv'ic:to.4~:::-,q.oJl:stt@ci9rt_-_dl:_l(l;
S~gunda _.¡e/atu'(Q,.:'Beg1Q1Z.qf'''f!f::,--Ccii:rcter:fUt Po/':·14que '. sesenaza _tec'#J.-;'1xlT;U :t:l:(--'evantamte1Üod~ -,lJ:UJ
actas prev14s a la ocupación de las tincas l¡1le se
dtan,,'.ateetadIUfJO'!'- .·Ut! .()Wa~_(Üj,,«1V~eva,-.-~~~
autopista OVieOO-Gijón-A,,¡u,. tramo de Luyan.. a
Serin.. término -munlcipal de- - G4ión" -

Habieudo _sido ,aprobado .et-prúy~~~_::;;-ae:';'{~"-'-'Qh~~,_,iti! ~tle-
va. carretera.. -autopista -Ov:l~o"GijQTl';;A;ylléS;::::trRn1q:~~):~ug()nes
a serin».térmlnomuniciP~lde:_:(}iJ~n,-:;r: llt91~<lO$~_JíWl~ídas
aquéllas en 'el·,' Prognuna:. deTnye~iQne~"fÜbli,cas·..-.~l:_'.PlftD,d~
Desarrollo .·Económico: YSOcial,':ti(les:. ,obr94-J.-l1,~Y~-iJnplici~)a
dec1ara.c16n ..'de utilidad, ptíbUca, ,v:': :1a;:Jl;-gen~/<>ctlpá~J6n-d~ los
terrenos~; ,con ·.1()g:éfel:ltos:preYl~~;"en_'E!r>f),-m~u1052
ele la Ley J1e Expropiación FJ01'Z()B8.:t1e }6~"d,ic!emp.t~:: de::01~;
de acuerdo con 10 dispueatóe.tl,' e1->lilP;J¡.ryad9' l;¡Y:tiP,1.>'aq,lc:ill,9 "4:2
<1el.·· Decreto .' 9Q:?1l969,de 9,:cie'mayp.' ". _:,":'?::'-,~ o: -:>:. ,::',::

Lo que ,se '.' haCe'. púbU~-~ncUlI1p1Mien~Q",de'l()s' ._:1tldlctx~
'preceptos, ,$ign1flcando·. '1\ .·.l()s':pr()pietari0g,iJ+tere~'~¡:.lncll;üd~;
en la relae1ónque se' acomp@a; qu~a'part~r,i:le·iQS-'()Ch9:,dia~;
eontadQ8desde "aquel ,en 'que, tengl+: :·lUgllr',la:'.pu.!:meac,iqIl;,4e.
eate anuncio. se procederá. por el representante de la Admj_oo. al levantamiento de lás actas· p1'<lVÍ8S 'a la <>cu
paetÓl:1 de 188 flI1C88que '_serelaclon~'pa1'1\' cuyq,:':,~t:O-$fJl~(\¡l
indlVldual1nente notificados. 'pudiendo. en' el ti<lll1P0 que- me..
die:entre .·la..' publlcae1óu:' y 'ellevantemien't9":de:Ja~')ác:t9§>pr;e
vias:a .. laocupac1ón.bacer" l~::ob:serv,Mlol1eS~:qlle:;'~ti1'li:en~t
ttnentes, al solo efecto de subsanar posibles' -elTOreS cometidos
en la reJaclón. .-
L8t~~e enero de 19'1O""';¡;;¡ rn¡¡enl,ero ,jefe.· -l!lIU1q""


